
Rad. 2019-00268 
 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que por los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 
PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 Los términos judiciales estuvieron 
suspendidos entre el 16 de marzo, inclusive, hasta el 30 de junio, inclusive 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de agosto de dos mil veinte 
 
 

Rad. 2019-00268 
 

Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de está providencia, procure el trámite de 

notificación personal de las demandadas son pena de dar aplicación a lo estatuido en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 
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